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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


A LA HONORABLE LEGISLATURA: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. Honorabilidad, a los efecto de remitir junto a la presente, un Proyecto de Ley que constituye un Fondo Fiduciario para el Desarrollo de la Ganadería de Corrientes, cuya finalidad será la instrumentación de un esquema que posibilite el acceso al crédito para inversiones en la Provincia, en emprendimientos que recompongan los rodeos, mejoren la calidad de la producción, aumenten la productividad, la tasa de extracción y por ende la rentabilidad de los establecimientos. 

La actividad ganadera constituye para la Provincia de Corrientes un rubro productivo de singular importancia a lo largo de la historia, con incidencia económico social relevante en términos de ocupación de territorio, mano de obra, recursos fiscales y básicamente producción de bienes 
Teniendo en cuenta ello, en su momento se impulso la realización de un Plan Ganadero, el que trabajó en función de identificar fortalezas y oportunidades del sector y diseñar herramientas posibles para superar las limitantes estructurales existentes, como una baja adopción de innovaciones tecnológicas y tasa de inversión, bajos niveles de productividad y diversificación; advirtiéndose finalmente una debilidad crónica intra e intersectorial. 
La producción ganadera provincial se caracteriza por una baja adopción de tecnologías disponibles en materia de manejo, sanidad, genética y nutrición, sumadas a la deficiente infraestructura y organización empresarial que determina falencias en el seguimiento y corrección de errores. 
Es así que han surgido diversas acciones a llevarse a cabo con la finalidad de revertir esta situación, siendo una de ellas la de brindar Asistencia Financiera al sector con el objetivo general de incrementar de manera sostenible los ingresos prediales y las capacidades de autogestión de los productores ganaderos, con una finalidad principal de fortalecer las capacidades de los productores en materia de inversiones, emprendimientos productivos y de servicios rurales que les generen mayores ingresos. En síntesis, conformar y mantener de forma sustentable un fondo de crédito destinado a los productores ganaderos de la Provincia. 

Creemos que constituye un cambio de paradigma la construcción de una nueva estrategia en el negocio ganadero de la Provincia, ya que desde una región con índices productivos por debajo de la media nacional, grupos de empresas ganaderas adquieren el compromiso de racionalizar sus recursos constituyendo la esencia de la creación de valor agregado en forma de información y conocimiento, en la practica formación de poder de negociación en manos de los propios productores. 

Es importante para poder lograr el cambio estructural de la ganadería provincial, ofrecer al mercado una masa crítica de ganados y carnes que puedan demostrar fehacientemente los procesos productivos realizados, el origen y la calidad del producto, esto es vender carne mas información acorde con las demandas actuales. 

Desde la convicción que un crecimiento constante y democrático de la ganadería solo es posible con un Estado activo y presente y si bien desde el Poder Ejecutivo se pueden impulsar decisiones que mejoren la política de producción pecuaria, en realidad entendemos que una Ley Provincia debe dar el marco a una Política de Estado permanente para el mediano y largo plazo. 
La propuesta que hoy se resume en este Proyecto de Ley, propicia poner en marcha un instrumento con el fin de aumentar y democratizar la producción ganadera garantizando una justa distribución del proceso productivo. 
Por estas razones, es que solicito a Vuestra Honorabilidad que de acogida favorable a este Proyecto de Ley. 

DIOS GUARDE A VUESTRA HONORABILIDAD. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES 
SANCIONAN CON FUERZA DE: 

LEY 


PROYECTO DE LEY FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO 
DE LA GANADERIA DE CORRIENTES 


ARTICULO 1°: CONSTITUYESE el FONDO FIDUCIARIO PARA EL DESARROLLO DE LA GANADERÍA DE CORRIENTES, cuya finalidad será la instrumentación de un esquema que posibilite el acceso al crédito para inversiones en la Provincia, en emprendimientos que recompongan los rodeos, mejoren la calidad de la producción, aumenten la productividad, la tasa de extracción y por ende la rentabilidad de los establecimientos. 

ARTICULO 2°: EL FONDO tendrá un plazo de duración de 10 años a partir de la suscripción del Contrato de Fideicomiso y se regirá por la presente Ley, su reglamentación y por la Ley Nº 24.441 y modificatorias. 

ARTÍCULO 3°: EL FONDO se integrará con los siguientes recursos: 

a) El monto que establezca anualmente el presupuesto como contribución de rentas generales. 
b) Recursos provenientes de financiamiento y/o aportes de cualquier naturaleza de entidades financieras y de organismos multilaterales de crédito destinados al mismo objeto del fideicomiso. 
c) Los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de financiamiento que se acuerden con organismos e instituciones provinciales, nacionales e internacionales. 
d) Cualquier otra asignación proveniente del Estado, nacional, provincial o municipal, destinadas específicamente al FONDO; 
e) Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas con destino al FONDO. 
f) La renta de sus operaciones; 
g) La renta de los activos del Fondo originados en las colocaciones financieras de fácil liquidación de los recursos transitoriamente no utilizados. 
h) El recupero de los fondos prestados, que se utilizarán para el otorgamiento de nuevas financiaciones. 
i) Los recursos provenientes de aportes privados específicos, en los términos que lo establezca la reglamentación. 
Queda expresamente establecido que los recursos del Fondo se destinarán al cumplimiento específico de las finalidades que fija esta Ley. Los saldos existentes al cierre de cada ejercicio, se incorporan a los fondos del ejercicio siguiente. 
ARTICULO 4°: EL FONDO, tendrá el siguiente objeto: 

a) Financiación para la compra de reproductores bovinos de pedigree y puros por cruza machos, de cabañas provinciales. b) Financiación para la implantación de pasturas. c) Financiación de la implementación de un plan sanitario reproductivo. 
d) Financiación del mejoramiento del pastizal natural. 
e) Financiación de planes de mejoramiento genético. 
f) Financiación de la producción, cosecha, almacenamiento y conservación de alimentos destinados al consumo animal. 

La reglamentación establecerá las formas y condiciones para el otorgamiento de los beneficios establecidos. 

ARTICULO 5°: Toda asistencia que se otorgue deberá contar con garantía suficiente de repago como contrapartida de las aplicaciones realizadas por intermedio del Fondo. A tales efectos, en los instrumentos correspondientes, se establecerán el mecanismo y/o fuentes de recupero de los fondos. 

ARTICULO 6°: PODRAN acceder a los Beneficios establecidos en el articulo anterior, todo Productor Ganadero de la Provincia, titulares de dominio o con contratos de arrendamiento o derecho real que garantice tenencia como mínimo de 5 años, y que además, presenten un proyecto de inversión conforme a los requisitos que se establezcan en la reglamentación. 

ARTICULO 7°: EL Estado Provincial, a través del Poder Ejecutivo, o a quienes este designe, será el Fiduciante para la constitución del Fideicomiso. 

ARTÍCULO 8°: Los bienes fideicomitidos o sus derechos presentes y futuros, podrán ser cedidos fiduciariamente en los términos de los artículos 70 a 72 de la Ley Nº 24.441, sin necesidad de notificación al deudor cedido, o afectados en garantía de operaciones de financiamiento, con la finalidad de que el Fondo obtenga nuevos recursos para el cumplimiento de su objeto. Para ello el fiduciario deberá ser instruido suficientemente. Los fondos obtenidos constituirán parte de los bienes fideicomitidos en los términos del inc. f) y g) del articulo 3° precedente. 

ARTICULO 9°: El Poder Ejecutivo reglamentará la constitución y funcionamiento del Fondo Fiduciario creado por esta Ley, observando las condiciones previstas en la Ley Nº 24.441 Y sus modificatorias, la presente Ley y el Contrato de Fideicomiso a suscribirse. 
En el ámbito del funcionamiento del Fondo Fiduciario, podrá suscribir los acuerdos y/o convenios que estime pertinentes con entidades públicas y/o privadas, teniendo en cuenta para ello el objeto de creación del Fondo, tendiendo a lograr procedimientos 

ARTICULO 10°: Comuníquese, y pase al Poder Ejecutivo a sus efectos. 
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